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SECRETARÍA. Montería, veintidós (22) de Febrero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Jueza el presente proceso en el cual se encuentra pendiente para 

audiencia el dia 22 de febrero de 2023 a las 09:00 am para continuar la audiencia 

del artículo 372 del CGP.   En el dia de ayer a las 6:38 pm se allego solicitud de 

aplazamiento de audiencia por parte de la abogada Jesika Galeano.   Sírvase proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario  

 

Montería, veintidós (22)  de Febrero de dos mil veintitrés (2023). 

                        

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE JAVIER FRANCISCO PEÑA LOPEZ, 
C.C.1.067.095.383, ANDRES FELIPE 
PEÑA LOPEZ, C.C. 1.003.338.658,  
CRISTIAN DAVID PEÑA LOPEZ, C.C. 
1.067.096.173, NOHEMY ROSA PEÑA 
LOPEZ, C.C.1.067.094.034, ROQUELINA 
JACINTA LOPEZ MORALES, C.C. 
25.833.204, ESTEFANIA PEÑA LUGO, 
T.I. 1.064.192.413, REPRESENTADA 
POR LA SEÑORA LINA PATRICIA LUGO 
SUAREZ, C.C. 1.066.732.307 

DEMANDADO SANDRA MARIA MARTINEZ ELORZA, 
C.C. 42.652.627,  ORALIZA JULIA 
RICARDO BENAVIDES, C.C. 26.161.170. 
SEBASTIAN RICARDO SALGADO, C.C. 
1.192.785.861, CARLOS EDUARDO 
OCHOA VELEZ, C.C. 70.560.267 

RADICADO 230013103003 2021-000122-00. 
 

ASUNTO ACEPTA EXCUSA Y REPROGRAMA 
FECHA- 

AUTO N° (#) 
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De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que el dia 21 y 22 de 

febrero de 2023 se solicitó reprogramación de la presente audiencia, atendiendo a que la 

abogada JESIKA GALEANO YANEZ mayor y vecina de la ciudad de Montería, identificada 

con la C.C. N º 1067908551, abogada en ejercicio, portadora de Tarjeta Profesional Nº 

273.033 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura actuando como apoderada 

de ORALIZA RICARDO BENAVIDEZ y SEBASTIAN RICARDO SALGADO, presenta 

certificado de hospitalización e incapacidad médica, así: 

 

 
 

Por lo que es necesario hacer un estudio sistemático de las normas, respecto 

a este tipo de situaciones así: 

El articulo 372 del CGP dispone: 

 
“Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez 

acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto que no 

tendrá recursos. La audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento”. 

 

 
Artículo 159. Causales de interrupción 

El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 

 

1. (…) 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de alguna 

de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión de 
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abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo proceso, la interrupción 

solo se producirá si el motivo afecta a todos los apoderados constituidos. 

 

3. (…) 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el 

expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se 

pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá 

ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento. 

 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el despacho accederá a la solicitud de 

reprogramación hecha por la apoderada judicial, teniendo en cuenta:  

-La abogada ingresó por el servicio de urgencias 

-La fecha y hora de ingreso (previo a esta audiencia) 

-La incapacidad medica otorgada 

-El diagnostico certificado por su medico tratante (El cual no se transcribe, por la 

protección a la intimidad de la paciente, sin embargo; se verifica que es suficiente 

para acceder a la solicitud realizada) 

 

Por lo que el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de reprogramación realizada, por los motivos 

antes expuestos. 

 

SEGUNDO: REPROGRAMESE fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que 

trata el artículo 372 CGP, por las razones expuestas, señalándose el día 16 de 

marzo de 2023 a las 9:00am, para continuar la audiencia del artículo 372 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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